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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Sustituyase el artículo 1° del Reglamento Interno de la Legislatura

Provincial, por el siguiente texto:

"Artículo 1°.- El día en que se renuevan los miembros de la Legislatura, la Cámara será

convocada a Sesión Preparatoria, a los efectos de incorporar y recibir juramento de los

Legisladores electos y proceder a la elección del Vicepresidente 1° y el Vicepresidente

2°. Las sesiones preparatorias a que se hace referencia en este artículo serán

presididas por e! Legislador que haya sido electo como primero en la conformación de

acuerdo al escrutinio de la elección general provincial. Actuarán como secretarios de la

Sesión Preparatoria, dos (2) funcionarios de planta permanente de la Cámara

Legislativa.".

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2019.

RESOLUCIÓN N° /19.
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